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Cambios

Cambio~ oficiales -fiel d~a 4 d~ junio de 1973

Mercado de Divisas de Madrid

58.115
58,353
13.605

150,1-10
19,069

154.72.')
22,019
10,093
21.086
13,807
9.885

10.509
15,225

300.958
244.952

22,181

Vendedor

57.935
58,114
13,547

14:g,:443
18,979

153.836
21,910
10,045
20,983
13,731

'1~::~
1~,13a

298,480
~2<65~

22,ó2f3:

Compra.dor

(1)' Esta coÚiación seflt ít.pUcable por' e,l Ba.nco de España-I.. E. M. E.
a los dólares de cuenta en que',se fOrtna:!ice h,terc~~mbjo con los.sjgu~en
tes p!tises, ,Colombi@., Cuba,- RepúbHc:a Demoqatwll Alemana y Gumúa

,E"u3tol.al.

DRDEN ck '22 '4e' 'mayo de UJ7:r por la que se desig
na el Juraclo: 'caliltcd40r del Premio Nacional de
Teatro ..:JUan.del Enztna...

Urnos, Sres.: Con sujeción a Id, dispuesto- en le; orden de este
Dep!irtaroenló~ de' fecha, 16 de septiembre de 1968, p?,r, la' que se

:creó el Premio :Nacional de Teatro, ..Juan del ,Enzma.. y base
np..vena de' la r¡;¡solución dict1,i.da con fecha 13 de ,enero de un3
por la' Dirección General de Espectáculos, convocando concurso
para Ja ~iudjf.adón, d~ dicho galardón.

Este Miiüswrio, ',a propuesta; del expresado Ceritro directivo,
ha resuelto: - ,

Artículo úniCO....;...El· iüU.do Cali~lcadÓr d,el Premio .Nacional de
Teatro ..Juan del Enzina-, .estará integrado por los sigu~entes

miembros :'
Presltlénté,: Ilustrísimo "señor' don Pedro, Segú y Martín, Di

r:ec;~or ,general 'de, EspectácUlosl
: .v:icePfesidente~, Ilustrfsimo sefi.or ',d'tu Mario, Antolin Paz, Sub·

director, general de T~l!'tro~

MINISTERIO
INFORMACION y TURISMO

DlviS:¡IS conYé-l'tibies

loas co:ncretas cantidádos. 'd~; dichos .coils.. que deriven de fondos
y de tubos, a fin de' ,q~e, .la' A~uaná. :al momento de efectuar
el despacho 'de ,importacIón con" cargo a estas 'licencias. tenga
datos suficientes .para'. proceder a la Uquidación que Corres
panda, 'en'cada caso. por:subproduetos-

Los' benefi~ios de. régimen ele reposición, deducidos de la
amplü~ción que 'ahora se ,concede vi,euen a~ribuídos.ta:mbién con
efectos :retroactivos lil, las, eXj)ortaciones ,que hayan efectuado
desde el treinta, ele noviero,bra. de, mil novecientos sétenta y dos
hasta ·la"fecha ,de la :pr;esente concesión, si re:tmen 'los requi
sitO's 'de-Ia norma' doce, ',d,()s, al de las coIltenictas en ,la Ol'den
minis~rial de: lá Presij:lenciá del G,obierno de quince de marzo
de l).lil novecjentos,sesenta·'Y -tres. ,Las, importaciones á ql,lE> den
l1;lgar tales exportaciones deber/m solícitarse en el plazo de un
afio,- a,oontar de 1á aludida fecha..-p~ u):'lcesión -

Se lltantlenen en tOda su -¡:ntegridadJos restantes extremos del
Decreto tr~ mil dentp ochenta/mil' Ií.0vep:iento,s ,sesenta y cinco,
d.e catorce de'oc.tubre~ 'y de' l~ Ordén,de diecisiete da diciembre
de mil novecientos sesenta: y $eis, q:u:e ahora, :ae amplían.

Así.lo dispóngo pót"'él pres.ente :D~creto, dado en Madrid &
diez de m.ayo de 'mil nov~cl'entos'setent~y tres.

FRANCISCO FRANCO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

El Ministro dé Comercio,
tNRIQUE FONTANA COD,INA

1 dólar U, ,$" A. ft) ...
1 dólar canadíen'sfl
1 franco. francés
.1 libr:a' esterlina' .,,, , ,.. , , ,..
1 franco suizo ",

lOO francos' Q1;"lgoas
1 már~o s}eman .•..... , " .

100 liras italianas .. ,,, ...••"•.•... ,, ' ..
1 florín, holandés , .-." ".,. .
] corona, SUBe" , , .• " ..•••., ,; ,.
1 coron~,dane5:a .. " , .
1 corona noruega _., ,d, .

] mB~O finlandés ,,. ,
lo.o chelines austríacqs ,.,~" .. "

, 100 escudos portugueses",·.....
100 yenli japti,fmSeS '

MINISTERIO DE COMERCIO

El Ministro del Aire,
JULIO SALVADOR DlAZ-BENJ,UMEA

por lo dispuesto 'en el presente, Decreto. el1-yirtu_d-:-d~_ lú pre
ceptuado en el artículo vigésimo séptimQ _del pecreto 'il"!írne
ro quinientos ochenta y _cuatro/mil' ,novec;ient.os setenta -y dos,
de veinticuatro de-febrero; sobre Servid\lnibres: Aei;-onáuticas.

Así lo dispongo por el presente Decrl,':i'to. l.iado-- en M{!d~i.d.Q

dieciocho de mayo de mil noye~ientos setenta; y tres.. .

FRANCISCO FRANCO

DECRETO l097i 1973, dtJ 10 de mayo, por el que s'e '
amplía el,' régimen dB repostctón con franQUlCW1
arancelaria concedido a ..Ilelt80ld._S~_-A'''i, por De-',
creto 3180/1985. de 14 de ;octubre. 'y Orden: 'de ).7 dll,
diciembre de ,'l98tJ. en el sentido. de pcíder. eXPfJ:rtar
depósitos,. cisternas. cubas,'y otros· recipiente.s :aná~

lDgos.

La firma ..Heli$old. Socjfldad Anó~ima'¡""dincesionariadel,'ré
gimen de reposición con, franquicia 'arancelaria·. 'por' Qecreto
tres mil ciento ochentlVmU novecientos', sesen~ y cinco y Qtde-p.
de diecisiete de dicJembre de mil noveClentos 'sesenta Y ~eis, ·para
la importación -iP. bandas de acero ~il8•• por, -exportacion~$
previamente realizadas de: tubos o virol~ f f<tridos embútiUQs
para depósitos cilíndricos, solidta. to:U ampliación, ,~n e:t ,sentido
de poder exportar depósitos, cisternas, cubas y utms recipientes
análogos. , ,. ,-.,,' " :' .'

La 0pera~Jón solicitada satisface .los: ',fines ',propuestos en la
Ley reguladora del, régimen de reposición .-.cop p·anquicia aran.
cejada, de veinticuatr.Q de diciembre, de mil ~novecientos sesen
ta y dos, y las normas provisionales dictadas para 'S\1 aplicaCión..
de quince de marzo de' mil novecientos s,esenta yo tres, y se:' han
cumplido 10<; requisitos que se estableceD'en amhas,~isposicíones.

En su virtud, a ~puesta del MinIstro de,'<:;omerdo y,ph'Yia
delibcre.ción del Consejo de MiniStros en 'su r~un5ón del día
veintisiete de abril de mil noveci~tos setenta;, y tres;

DISPONGO,

Artículo úni"--O.-:-,Se amplÍa el régiÍnen" de: ~'posi-tj6n , con
franquicia !lrancelaria concedido a .cHelisol(;i, -'.So.ciedad An6ni
ma.. , con domicilio en Camino Enécuri, veinte. a.ilooo-, por De
creto tres mil ciento ochenta/mil novecientos sesenta y, cinco,
de catorCe de octubre (,eBoletín Oficial ,del E:stad~ .de ¡res' de
noviembre), y Orden de dIecisiete de.- dkiemb~ d~ ron, n'ove~
cientos sesenta y' seis (.Boletín Oficial del Estado~' d~l' veinti
cuatro), en el sentido de poder exp:)rtar' depósit,Os' ciste~nas7
cubas y. otros recipientes. &bálogos" de" acero, ,de' J!liJ.< a tres
miJ milímetros de diámetro y de doS' mil Utros de ,capaGldaC(' en
adelante, ,constituidos por una virola (t).lbol. y dos -fondos sole
dados (P, A 73.221. , , '

A efectos contables, se establece' que:

Al , Por cada cien kilogramos de: .coila. _-contenjdos 'en las
virolas o tubos del producto, previamente exportado, se )Xidr:an:
importar coa franquicia arancelaria 106,77 'kilogramos ,. {cie,oto
$eü; kilogramos con setecientos setenta gramos): dé dicha 'ma·
teria prima. ' ,__:'.' , . " "

De ~icha cantidad se considerarán merm~ $Lcero: 'cpntá tfein·
ta y CInCO por ciento, que no devengarán d¡;.--r~ho., arancelario
alguno y subproductos, el seis por cielito'. que adeudanin'· 'por
la partida arancelaria 73.03.03, según las ,itonn~ de vworació-u
vigentes. , ,

Bl Por cada cip.n kilogramos dé:,-eoils.. ' contenidos en.'los
ferodos del producto. previamente exportado, :po;di;ári itnportahe
con franquicia arancelaria 135,SQ kilogramos.' {ciento traio.te: y,
cinco kilogramos con quinientos noventa gramos} d~ dioha 'm:a-
teria prima. " . .; ':', ' '_

De dicha cantidad se considerarán subprod.-p.ciw,aprovechab.l:!s
el yeintiséis coma veinticinco por 'ciento, que', adeudarán ,por la
partida arancelaria 73.03 03, según las normas, <fe valoraqión
vigentes, No existen mermas.

El interesado, al 'momento de la exportaci6n> ftl~edaobligado
a declarar en la documentación aduanara: de. ~spm:ho,; Y", pOf
cada expedición, los pesos netos que de fondos' y :tubos..;pontis"
nen los distintos tipos de depósitos o recipient-es de· exportación;
asi como las exactas calidades de los «coila- utilizados, a fin 'de
que la Aduana. en basé a dicha detlamct-ón, y, tras las com
probaciones qu~ tenga a bien efectuar, expida la: ·'oportuna cer
tificación, a surtir sus ulterfores efectos ante los, Servicios com~

petentes de este Departaniento: . "', :".'
Las Aduanas. al expedir las certificaeionej¡l (fe: exp(irt~jórl,_lo

harán con la debida separación {sin ',mmarlas cohjuntam~nte}
de las, cantidades y calidades de --eoils. correspondientes' a tll~
bos y fondos de los depósitos que co'lstituyan cada,' expedición
o declaración de despacho.· " ,: ,,'

Los Servicios competentes del Ministerio de. C()li1ercio-: en" ;as.
licencias de importación con fran,quicia &re,noolar!a que eJCPl
dan, consignarán, junto c;on las,. calldades de ,-eoils.:: s;, importar,
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